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poR LA cuAL sE ApRUEBA EL REGLATENTo INTERNo oe ronmlcÉx v
cepncrac6t DE LA DtREcctoN NActoNAL DE ADUANAS EJERclcto
FtscAL 2022

Asunción2de Ma.zo de 2.022

VISTO: Las d¡sposic¡ones contenidas en los Arts. 1 , 384, 386 y 387 de la Ley N"
2422nOU 'CODIGO ADUANERO, el Decreto N'34 de fecha 15 de agosto de 2018 "POR
EL cuAL sE NoMBRA nl señon JULto MANUEL FERNANDEZ FRUToS coMo
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANA"

CONSIDERANDO: lo d¡spuesto en el Art.9) de la Ley N'24221U"COOIGO ADUANERO',
por la cual se establecÉ la Prcfesionalización del Parsonal dentrc da un marco de probidad
y tnnsparcncia, principios que orientaran el desanollo de lds funciones de la Dirección
Nacional de Aduanas, el Art. 12 del Decreto Reglamentario No 4.672105 Attlculo 12.
Prcfe§onalización del Funcionario Aduanero. La prcfesionalización a que se refiere el
Atttculo 9 del Código Aduanerc se fundamentará en los resultados de progmmas y cursos
estabrecldos por el Centro de Formac¡ón y Capac¡taci,n Aduanera, y pan el efecto, la
Dirceión Nacional da Aduanas podrá suscribir convenios con lnstituciones éducativas,
públicas o privadas nacionales o ¡ntemacionales hab¡l¡tadas así como las disposiciones
contempladas, Io establec¡do en la Ley 'l .626 "De la Func¡ón Pública" Al. 49 De /os
Dercchos y Obligacbnes de los Funcionarios P(tblins inciso m) Capacitarse para
desempeñar mejor su tiarea, así como el Art 57 De las Obligaciones de los funcionarios
públias De las Prohibiciones inciso n) capacitarse én el servicio y la ley 5766/16 Que
modifica los artículos 54 y 56 de la Ley 16261100

Que, la Ley N'6873/2022 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021" en su artículo 52 Becas, segundo pánafo,
establece: Aguallos Organismos y Entidades del Estado (OEE) que tengan previsiones de
ctéditos presupuestanbs en el Objeto del Gasto U1 "Becas", podñn otoryar las becas a,
personal público o pafticulares de conformidad a /os fmes prevrsfos en la carta oryánica de
la inst¡tución, a /as drsposr'abn9s del Clasificador Presupuestario, la reglamentación de la
presente Ley y el Reglamento lntemo de la lnstitución.

Que, el clasificador presupuestario de la Ley N"687312022, estable Objeto de Gasto &41

(Becas): "Los gastos en cgncepto de becas comprenden: ¡nscripciones, matrículas, cuotas,
gasfos de traslado, estadía, textos, folletos y otros gasfos inhercntes a /os cursos
concedidos al personal públia o personas pivadas por los Organiaras y Entidades del
Estado de acuerdo a su m¡sión institucional, los objetivoE y n]€tas previstas en los
prog'am¿ts y proyectos'.... bl Para la con@sión de becas por las Entidades
De*entnlizadas, vinculadas al ánlbito misional institucional, con catgo a los ctéditos
presupuestarios prevrsfos en sus respecfrvos p/esupuesfos que una vez otorgadas deben
ser comunicadas al Conwjo Nacional de Becas.

Que, el Decreto N"658112022 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'6873, DEL 4
DE ÉNERO DE 2022, «QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022», establece en su Artículo 135:. . ."Aquellos
tengan previsto créd¡tos presupuosfanos para la concesión de becas, con
descripto en el Objeto de, Gasfo 841 (Becas), del Cla§f¡cador
ancedidos por disposición de la Máxima Autoridad o por
autorizado a tal efecto. Esta asignación podrá ser @nccdida
dentro del prcgrama de capac¡tación de los OEE y
Prccedimientos 'Los stos s6rán asignados en

en el Objeto del clasificador
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estadta, textos, folletos y otros gasfos inherontes s /os cursos, ancedidos al personal
pilblico o personas privadas por los OEE, en concordancia con los fines
inst¡tucionales".. .bl "Para la concesión de becas por las ED, conforme a /os fnes previstos
en la Carta orgán¡ca de la in§itución, con catgo a los créditos presupuesfa,os disponóles
en sus /especfrvos presupuesfos. Si /as becas fuemn otoryadas al personal de la entidad,
no pod,án ser imputadas erl este OG las capac¡taciones que tengan una catga lectiva
menor a 200 horas. Se exclup el pago da tesis, cuando la m¡sma rcpresente una suma
adicional al costo total del curso.
Una vez otorgadas /as óecas, debetán ser comunicadas al Consejo Nacional de
Becas"...f) "Para la adjudicación de las Becas a /os funcionaios p(tbli@s, será cond¡c¡ón
¡ndispensable la conformación de un comité de selección de la lnstitución, que establecerá
/os reguisltos de evaluación de los funcionarios benef¡ciados. Los OEE deberán remitir
semestnalmente a la SFP el listado de func¡onarios becados pam el registro
coÍespondiente' .

Que, el referido cuerpo legal establece en su artículo 142 "Capacitac¡ón del perconal
Público. Los OEE deberán aprobar por disposición legal de la Máxima Autoridad de la
lnst¡tuc¡ón el rcglarnento intemo de capacitación insütucional, s¡guiendo las normas
básicas y generales dlspuestas más adélante, que será financiada con el Subgrupo de
Objetos del Gasto 290 (Servrbios de Capacitación y Adiestramiento) para aquellos
funcionarios permanentes, contratados y trasladados temporalmonte que prcsten seryrbios
en los OEE que estén vinculados a las func¡ones de la Dependencia de la Entidad en que
presta servicio, con excépción de las expresamente establecidas en leyes especiales que
rigen para /as drsfinfas caneras de la func¡ón pública"; y en su Articulol¡l4 tos gasfos
previsfos para la Capacitaci,n del PersÚ.nal Público, podrán ser autorizados srn más
fiámites por resolución o dispos¡c¡ón de la Máxima Autoidad de la Entidad o por
delegac¡ón al parconal autorizado a tal fin. A dicho afecto, queda excluido de /os procesos
de Contrataciones Públ¡cas @nfoÍte a lo establecido en el Capltulo 11 «De las
Contrataciones Públicas del Estado» de la Ley de PGN"

Que, la necesidad tembién de establecer el acceso en ¡gualdad de oportunidades y una
equitativa asignación de los recursos financ¡eros concedidos a la Direcclón Nacional de
Aduanas en mater¡a de Capacitac¡ón y Formación para todos los func¡onar¡os.

Que, uno de los Objetivos Generales de la Polít¡ca de Calidad de Direcc¡ón Nacional de
Aduanas es la de formar, capaciter y entrenar para el desarollo de los talentos humanos
en materia de capacitac¡ón y formación, tendiente a elevar el n¡vel de conocim¡ento
func¡ones a fi
la lnst¡tución.

n de optimizar nuestros servic¡os y aumentar le productiüdad

Oue, la Dirección Jurídica de la lnstitución se ha exped¡do favorab
del D¡ctamen N" de fecha de

POR TANTO: En mérito a las disposiciones legales, de las co
nes
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Que, el clasificador presupuestario de la Ley N"687312022, estable Objeto de Gasto 290
'6aslos desf¡,hado s a la capacitación y adiestram¡ento en serv¡c¡o dal personal de la
Ent¡dad u Organisrno del Estado. A§m¡smo, para sevicios de capacitación y reconversión
laboral.
Los gastos de fondo fijo o caja ch¡ca serán ¡mputados en ,os respectvos Objetos del
Gasfo".
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Art 1o APROBAR el Reglamento lnterno de Formación y Capacitación de la Dirección
Nac¡onal de Aduanas, para el Ejerc¡cio F¡scal Año 2022, que su Anexo forma parte de la
presente Resolución.

Art 2" CONFORIIAR la Com¡s¡ón Evaluadora de Capacitac¡ón, que estará ¡ntegrada por
representantes de las s¡gu¡entes áreas:

. Dirección Nacional Adjunta
o Dirección de Gabinete
. Dirección de Talento Humano
o Dirección de Administrac¡ón y Finanzas
. Coordinación Educativa

Art 3' ENCOTENDAR a la Coord¡nación Educativa, dependiente de la Direcc¡ón de
Talento Humano, la elaboración del Plan Anual de Capacitación 2022, de acuerdo a las
necesidades de capac¡tación detectadas y presentadas por las distintas áreas de la
Dirección Nacional de Aduanas.

Art ¡1' ENCARGAR a la Dirección de Talento Humano conjuntamente con la Coord¡nación
Educat¡va, y la Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas el estricto cumplimiento de las
normas establecidas en este Reglamento.

Art. 5" DEJAR sin efecto cualquier d¡sposic¡ón contraria a la presente Resolución.

Art. 6' COIIUNICAR a quienes corre archivar.
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EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:


